




















































































































































































































 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso Ejecutivo N° 2013-0963 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Edwin Andrés García Cano. 

 

 

Vista el acta de inventario No 193 del parqueadero J & L, se evidencia 

que el 29 de octubre de 2021, el automóvil de placa DBO-198 fue capturado 

e inventariado. En el espacio de “Datos de la solicitud” se indicó que en los 

Juzgados 25 y 16 Civil Municipal se tramita proceso en contra de Edwin 

Andrés García Cano. 

 

De otra parte, en el comunicado SUBIN-GRUIJ-3.1 de 31 de octubre 

de 2021, emitido por la Policía Nacional, se evidencia que el proceso que 

adelanta el Banco Davivienda en contra del prenombrado se encuentra 

radicado con el No 11001400132520130963, lo que permite concluir que el 

juicio dentro del cual se dio orden a aprehensión, fue tramitado en el 

Juzgado 25 Civil Municipal de esta ciudad, estrado judicial que a su vez lo 

remitió al Juzgado 17 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias el 28 de 

junio de 2018, tal y como se aprecia en la siguiente imagen.   

 

 

 
 

Así las cosas, el Despacho DISPONE: 

 



 

 

1.- REMITIR las presentes diligencias al Juzgado 17 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias, a fin de que sea esta Sede Judicial la que 

disponga sobre la aprehensión del rodante de placa DBO-198.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2013-0963 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 26 

de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

Firmado Por:

 

 



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ecd7e3f9fa5b922447406a96b7ef14c977998a4e66ccb18d5b45648b63a792f0

Documento generado en 25/11/2021 10:21:21 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso: derecho de Petición  

Demandante: Jorge Galindo Bustos. 
Demandada: Jorge Eduardo Chaves Castro. 
 

 
En atención al escrito que antecede, adviértase que el derecho de 

petición previsto en el artículo 23 de la Carta Política, no procede cuando 

con él se busca propiciar de las autoridades judiciales información de los 

asuntos de que aquellas conocen, en razón a que los procesos adelantados 

ante los jueces tienen establecidos unos procedimientos dispuestos en la 

ley, por consiguiente, es en el marco de éstos que las solicitudes elevadas 

por las partes e intervinientes deben resolverse, y no a través de la 

prerrogativa en comento.  

 

No obstante, en aras de atender el pedimento de la referencia, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.- AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de la parte 

interesada, el informe secretarial que precede, en el que se pone de presente 

por parte de la secretaria de esta Sede Judicial, que, una vez realizada la 

búsqueda del expediente adelantado por Jorge Galindo Bustos contra Jorge 

Eduardo Chaves Castro, no fue posible su ubicación en el sistema de gestión 

siglo XXI. 

 

2.- OFICIAR al Archivo Central de la Rama Judicial, para que en el 

término de diez (10) días contado a partir de su enteramiento, informen 

luego de realizar la búsqueda correspondiente, si el proceso adelantado por 

Jorge Galindo Bustos contra Jorge Eduardo Chaves Castro se encuentra en 

esas dependencias y de ser así lo remitan a este estrado judicial.  

 

Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie los comunicados 

respectivos, identificando a cabalidad las partes del asunto, con su 

respectivo número de identificación, -Art 11 del Decreto 806 de 2020-.  

 

2.- REQUERIR a la solicitante, para que, en el mismo término, allegue 

de manera virtual toda la documental que haga parte del proceso adelantado 

en su contra con la que cuente (copia de la demanda, mandamiento de pago, 

sentencia, oficios de embargo, auto de terminación, etc…), así mismo, 

deberá aportar certificado de tradición del rodante de placa HM1827, con 

fecha de tramitación inferior a un mes, habida cuenta que el allegado data 

del 12 de febrero de 2001. 

 

3. Secretaría realice la búsqueda del proceso de la referencia en las 

planillas de archivo, carpetas y demás documentos físicos o PDF que existen 



en este estrado judicial, rindiendo informe secretarial de la actuación en este 

asunto.  

 

Cumplido lo anterior o vencido el término concedido, retorne el 

expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

4.- Para efecto de lo anterior, secretaria proceda a notificar esta 

decisión a la parte interesada, dejando en el expediente constancia del 

trámite de notificación 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy  
26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Bernal 
JBR 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1894f12e422eb842d49d000c25b3d23e200239c2453ef99689d46a4c4d467997

Documento generado en 25/11/2021 10:21:25 AM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso: Derecho de Petición -2000-0094  

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
Demandada: Jorge Alberto Mejía Gutiérrez. 
 

 
En atención al escrito que antecede, adviértase que el derecho de 

petición previsto en el artículo 23 de la Carta Política, no procede cuando 

con él se busca propiciar de las autoridades judiciales información de los 

asuntos de que aquellas conocen, en razón a que los procesos adelantados 

ante los jueces tienen establecidos unos procedimientos dispuestos en la 

ley, por consiguiente, es en el marco de éstos que las solicitudes elevadas 

por las partes e intervinientes deben resolverse, y no a través de la 

prerrogativa en comento.  

 

No obstante, a efectos el pedimento de la referencia, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de la parte 

interesada, el informe secretarial que precede. Así como el informe de 

títulos realizado el 5 de noviembre de 2021, en el cual se evidencia que no 

existe dineros dentro del proceso de la referencia. 

 

2.- OFICIAR al Archivo Central de la Rama Judicial, para que en el 

término de diez (10) días contado a partir de su enteramiento, informen 

luego de realizar la búsqueda correspondiente, si el proceso adelantado por 

Seguros Comerciales Bolívar S.A contra Jorge Alberto Mejía Gutiérrez se 

encuentra en esas dependencias y de ser así lo remitan a este estrado 

judicial.  

 

Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie los comunicados 

respectivos, identificando a cabalidad las partes del asunto, con su 

respectivo número de identificación, -Art 11 del Decreto 806 de 2020-.  

 

2.- Secretaría realice la búsqueda del proceso de la referencia en las 

planillas de archivo, carpetas y demás documentos físicos o PDF que existen 

en este estrado judicial, y una vez efectuado lo anterior, rinda informe 

secretarial de la gestión realizada.  

 

3.- REQUERIR a Camilo Andrés Rodriguez Bahamón, para que 

informe a esta sede judicial, en nombre de que parte procesal actúa, 

allegando prueba de su calidad y el interés que le asiste en el proceso. 

 

Cumplido lo anterior retorne el expediente al Despacho para resolver 

lo pertinente. 



 

3.- Para efecto de lo anterior, secretaria proceda a notificar esta 

decisión a la parte interesada, dejando en el expediente constancia del 

trámite de notificación 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

2000-0094 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 
26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal 
JBR 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-01129 

Acreedor: OLX Fin Colombia S.A.S. 

Deudor: Luis Carlos Cortes García. 

 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el formulario de 

registro de ejecución del vehículo de placas HCK-027 fue inscrito ante 

Confecámaras el 2 de septiembre de 2021, lo que da lugar a la terminación 

de la ejecución, según la fecha de radicación de la solicitud, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 31 del Decreto 400 de 2014, que señala:   

 

“Artículo 31. Formulario de registro de terminación de la 

ejecución. Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de 
inscribir un formulario de ejecución en cualquier momento deberá 
inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución 
cuando:(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución”. 

(Se resalta). 
 
En efecto, la parte actora tenía hasta el 14 de octubre de 2021 para 

presentar la solicitud de aprehensión y entrega, pero la misma fue radicada 

el pasado 12 de noviembre, una vez vencido el interregno en comento.     

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega presentada por 

el OLX Fin Colombia S.A.S. en contra de Luis Carlos Cortes García. 

  

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy  
26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
    BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-01127 

Demandante: María Teresa Castellanos Gómez.  
Demandados: Jonathan Rojas Pérez como heredero 

determinado y los herederos indeterminados de 

Evely Marcela Rojas Pérez. 
 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Allegue nuevo poder especial donde se determine con precisión lo 
que se pretende en el proceso. Al respecto, la parte actora debe tener en 

cuenta que el mandato aportado, se otorgó de forma indeterminada, sin 
identificar la letra de cambio objeto de recaudo (número, valor, fechas de 

suscripción y vencimiento, entre otros). Lo anterior, de acuerdo a lo 
dispuesto el inciso 1º del artículo 74 del Código General del Proceso. 
 

Adicionalmente, se deberá señalar expresamente si, la dirección de 
correo electrónico del abogado demandante coincide con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 
 

2.- Señale el domicilio del heredero determinado, así como número de 
identificación y último domicilio de Evely Marcela Rojas Pérez (q.e.p.d.), 
teniendo en cuenta que en el escrito introductorio no aparecen cumplidas 

estas exigencias estatuidas en el numeral 2º del artículo 82 Código General 
del Proceso. 

 

3.- Aporte las pruebas de registro civil pertinentes, de defunción de 
Evely Marcela Rojas Pérez (q.e.p.d.), y de nacimiento Jonathan Rojas Pérez 

(inc. 2° del art. 85 del C. G. del P.). 
 
Se precisa que contrario a lo enunciado en el acápite de pruebas, no 

se aportó el registro de defunción.  
  

4.- Adecue el acápite de pruebas y anexos, por cuanto los documentos 
enunciados no fueron aportados en original, sino corresponden a una 
reproducción electrónica.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 153 Hoy  
26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-01125 

Acreedor: Banco Davivienda S.A. 

Deudor: Cristóbal Zarate Colmenares. 

 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el formulario de 

registro de ejecución del vehículo de placas WDM-928 fue inscrito ante 

Confecámaras el 27 de agosto de 2021, lo que da lugar a la terminación de 

la ejecución, según la fecha de radicación de la solicitud, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 31 del Decreto 400 de 2014, que señala:   

 

“Artículo 31. Formulario de registro de terminación de la 

ejecución. Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de 
inscribir un formulario de ejecución en cualquier momento deberá 
inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución 
cuando:(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución”. 

(Se resalta). 
 
En efecto, la parte actora tenía hasta el 8 de octubre de 2021 para 

presentar la solicitud de aprehensión y entrega, pero la misma fue radicada 

el pasado 12 de noviembre, una vez vencido el interregno en comento.     

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega presentada por 

el Banco Davivienda S.A. en contra de Cristóbal Zarate Colmenares. 

  

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy  
26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 



 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-01103 

Acreedor: GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento 

Deudor: Hugo Vásquez Medina. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa DTO-194 a favor de GM Financial Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento y en contra Hugo Vásquez Medina. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial, y 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 4 de 

junio de 2020 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Álvaro Hernán Ovalle Pérez, 

como apoderado del ente demandante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 

26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
    BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso verbal de resolución de contrato No 2021-01099 
Demandante: Angie Carvajal Gutiérrez, Mireya Carvajal Daza, 
Sami Estiwens Carvajal Marín Y Jessica Yohana Carvajal 

Marín. 
Demandados: María Alejandra Montañez Cabrejo Y Rodrigo 

Melo Cardona.  
 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- El apoderado actor deberá indicar expresamente si la dirección de 
correo electrónico enunciado en el poder y la demanda, coincide con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el 

inciso 2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 
 

2.- Aporte certificado de tradición del inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria número 234-4558, con vigencia de expedición no 
mayor a un (1) mes, comoquiera que el allegado data del 13 de junio de 

2018. 
 
3.- Aporte avalúo catastral del referido inmueble para el año 2021.  

 
4.- En atención a lo solicitado en la pretensión cuarta y una vez 

verificado el certificado de tradición del aludido bien, se aprecia que después 
de la fecha del contrato a anular, se registraron distintas actuaciones, entre 
las cuales están, traspasos del derecho real de dominio a distintas personas, 

servidumbres, aclaraciones de escritura, entre otros, razón por la cual se 
deberán vincular como demandados a cada uno los intervinientes de las 

siguientes anotaciones:  
 

 
 



 
 

  

 
 

5.- Agregue a los hechos de la demanda, cada una de las anteriores 

actuaciones, que afectan la tradición del aludido predio.  
 

6.- Especifique en los hechos de la demanda, el valor del negocio a 
rescindir. 

 

7.- Adjunte los certificados de tradición de los inmuebles que se 
desprendieron del predio objeto de las pretensiones, a los cuales se le 
designó los folios de matrícula inmobiliaria 23 -> 23518, 23 -> 23517, 23 -

> 23515 y 23 -> 23516, con vigencia de expedición no mayor a un (1) mes. 
 



8.- Se previene que, de registrarse otros titulares de derechos dominio 

sobre los precitados bienes, también deberán ser citados como parte 
demandada.  

 
9.- Los demandantes Angie Carvajal Gutiérrez, Mireya Carvajal Daza, 

Sami Estiwens Carvajal Marín y Jessica Yohana Carvajal Marín, deberán 

acreditar el parentesco que ostentan con Eudoro Carvajal Ibáñez (q.e.p.d.), 
aportando los registros civiles pertinentes (inc. 2° del art. 85 del C. G. del 
P.). 

 
10.- Indique la dirección electrónica donde los demandados recibirán 

notificaciones personales, de conformidad con el numeral 10 del artículo 82 

del Código General del Proceso.  

De conocerse esa forma de comunicación, se deberá especificar si 

corresponde al por ellos utilizado, como se obtuvo el mismo, y de ser el caso, 

se deberán aportar las evidencias sobre notificaciones efectuadas con esos 

medios, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

   

NOTIFÍQUESE (1),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
2021-01099 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy  
26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-01097 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Patrocinio de Jesús Ramos Cuesta. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Scotiabank Colpatria S.A. contra 

Patrocinio de Jesús Ramos Cuesta, por las siguientes sumas de dinero: 

    

1.- Pagaré número 207419287563 

 

 1.1.- $37.756.330,77 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado contenido en el instrumento cambiario. 

 

 1.2.- $6.165.623,86 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporadas en el pagaré objeto de recaudo  

 

 1.3.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 7 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

       2.   Pagaré número 4824840017646444. 

 

 2.1.- $10.116.413,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado contenido en el instrumento cambiario. 

 

 2.2.- $758.550,00 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporadas en el pagaré objeto de recaudo . 

 

 2.3.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 2.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 7 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

 

 

 



        3.   Pagaré número 5470640098341269. 

 

 3.1.- $11.658.144,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado contenido en el instrumento cambiario. 

 

 3.2.- $662.656,00 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporadas en el pagaré objeto de recaudo  

 

 3.3.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 3.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 7 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Pablo Enrique 

Rodríguez Cortés, como apoderado del ente demandante, en los términos del 

poder aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01097 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy  

26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal N° 2021-01094 

Demandante: Wilfredo Omar Pérez Chamorro. 

Demandado: Liberty Seguros S.A. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- La apoderada de la parte actora, deberá manifestar si el correo 

electrónico mencionado en el escrito de demanda coincide con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º 

del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Allegue certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada expedido por la cámara de comercio, con fecha de 

tramitación inferior a un mes, toda vez que el adjuntado data del 27 de enero 

de 2021. 

 

3. Aporte las condiciones generale de la póliza No 41380.   

 

4.- Agregue a los anexos el escrito de reclamo DIRIGIDO A Liberty 

Seguros de fecha mayo de 2020, denominado “Reiteración de aceptación del 

monto de indemnización por siniestro de placa RGQ-381”. 

 

5.- Aclare y/o explique el motivo de presentar documentos emitidos 

por la Secretaría de Movilidad de Medellín a nombre de Mauricio Pérez Silva 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 26 

de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01092 

Demandante: Fondo de Empleados y Pensionados de la ETB. 

Demandada: Jonathan Ordoñez Bello. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho que 

las pretensiones reclamadas en este asunto no superan los $15.000.000 

M/CTe, motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General 

del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima 

cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos 

de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la demanda 

existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple 

(Parágrafo). 

 

Adicional a ello, el numeral primero del artículo 26 del estatuto procesal 

vigente norma que para la determinación de la cuantía se considerara el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

Concluyéndose con lo anterior, que las pretensiones de la demanda no 

superan los cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de 

$36.341.040 M/Cte, para el año 2021, conforme lo dispone el artículo 25 

del Código Procesal Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de 

mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 



 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso segundo 

ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por 

conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01092 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 26 

de noviembre de 2021, El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Mixto N° 2021-01090 

Demandante: Banco Pichincha. 

Demandado: William de Jesús Flórez Maestre. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado de la parte actora, deberá manifestar si el correo 

electrónico mencionado en el escrito de demanda coincide con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º 

del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Corrija el hecho primero, toda vez que se enuncia de manera errada 

la tercera obligación contenida en el pagaré No 5816750102655068. 

 

3. Aclare la fecha de vencimiento indicada en las pretensiones de la 

demanda, comoquiera que estas datas no corresponden a lo incorporado en 

el título valor base de esta acción.   

 

4.- Aclare a qué obligación contenida en el pagaré aportado como 

báculo de esta acción corresponde la pretensión 1.7. que menciona: “Por la 

suma de $9.251.027,36 correspondientes a los intereses causados no pagados de 

la obligación vencida al 31 de octubre de 2021”, de no corresponder a ninguno 

de los cargos contenidos en el título valor, exclúyase esta pretensión. 

 

5.- Especifique si el correo electrónico del convocado William de Jesús 

Flórez Maestre suministrado en el escrito de demanda corresponde al utilizado 

por él, y cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del 

artículo 8 ibídem.3.- 

 

6.- Adecue la clase de proceso que se pretende adelantar toda vez que 

se persiguen bienes del deudor diferentes a los dados en garantía prendaria.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 26 

de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01088 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Winarr. 

Demandada: Mabel Cristina Vanegas Gutiérrez y Guiovanny Andrés 

Osorio Osorio. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho que 

las pretensiones reclamadas en este asunto no superan los $10.000.000 

M/CTe, motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General 

del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima 

cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos 

de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la demanda 

existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple 

(Parágrafo). 

 

Adicional a ello, el numeral primero del artículo 26 del estatuto procesal 

vigente norma que para la determinación de la cuantía se considerara el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

Concluyéndose con lo anterior, que las pretensiones de la demanda no 

superan los cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de 

$36.341.040 M/Cte, para el año 2021, conforme lo dispone el artículo 25 

del Código Procesal Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de 

mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 



 

 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso segundo 

ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por 

conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01088 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 26 

de noviembre de 2021,  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso: Verbal de División N° 2021-01086 

Demandante(s): Sandra Lucía Tocora Benavides. 

Demandado(s): Juan Ernesto Moreno Benavides, Mario Fernando, 

María Nicolasa, William Ricardo y Martha Cristina 

Tocora Benavides. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales, establecidos 

en los artículos 82 y 406 del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes el Despacho DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA ESPECIAL 

DIVISORIA promovida por Sandra Lucía Tocora Benavides Contra Juan 

Ernesto Moreno Benavides, Mario Fernando, María Nicolasa, William 

Ricardo y Martha Cristina Tocora Benavides.  

2.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

3.- Imprímasele el trámite del procedimiento VERBAL para el proceso 

divisorio, previsto en el Código General del Proceso  

4.- NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

el Decreto 806 de 2020 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos 

los anexos). 

5.- Ordenar la INSCRIPCIÓN de la presente demanda en el 

certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria 50S-40000380 de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del Código General del 

Proceso. 

 

Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, de la zona correspondiente. 

 

6.- Se le reconoce personería a la abogada Yolanda Riaños Bermúdez, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 26 de 

noviembre de 2021.  El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:         Aprehensión y Entrega No 2021-01084 

Demandante (s): RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Demandado (s):  Irasi Rodríguez Fernández. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa JMM-637 a favor de RCI Colombia S.A. Compañía 

de Financiamiento contra Irasi Rodríguez Fernández. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada del ente demandante, en los términos del poder aportado 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFIQUESE (1) 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 26 

de noviembre de 2021 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:         Aprehensión y Entrega No 2021-01082 

Demandante (s): RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Demandado (s):  José Vicente Ruíz Peña. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa EDY-855 a favor de RCI Colombia S.A. Compañía 

de Financiamiento contra José Vicente Ruíz Peña. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada del ente demandante, en los términos del poder aportado 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFIQUESE (1) 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 26 

de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

No. 2021-01065 

Demandante: Darieli Campos Fino. 

Demandados: Herederos de Susana Hoyos Flórez y personas 

indeterminadas que se crean con derecho. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- La apoderada demandante deberá manifestar si el correo 

electrónico consignados en el poder y la demanda, coincide con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º 

del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Acompañe a la demanda certificado de tradición del folio de 

matrícula inmobiliaria 50N-1141959, con fecha de expedición no superior a 

un (1) mes.  Obsérvese que el aportado data el 7 de diciembre de 2020, 

cuando la demanda se radicó el pasado 28 de octubre.   

 

3.- Adjunte certificado catastral del bien a usucapir del año 2021. 

 

4.- Aclare en los hechos de la demanda, la fecha exacta y las 
circunstancias de tiempo, lugar y modo en que la demandante entró a 

poseer el inmueble y los actos de posesión relacionados (hechos 
constitutivos). 

 

Téngase en cuenta que en los hechos 1.- y 6.- se mencionó que los 
actos de señor y dueño empezaron en el año 2009, pero en el 3.- se afirmó 

que se compraron los derechos de posesión el 2 de febrero de 2011. 
 

5.- Señale que derechos ejercen Consuelo y Mónica Burbano sobre el 

bien a usucapir, comoquiera que las prenombradas también vendieron los 

derechos que ejercen sobre inmueble con el folio de matrícula inmobiliaria 

50N-114195. 

 

6.- Indique el estado del proceso ordinario de obligación de suscribir 

documentos con radicado 2015-01167 en el Juzgado 67 Civil Municipal de 

Bogotá.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 



 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy  

26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 2021-01065 

 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  
N° 2021-01043 
Demandantes: María Asceneth Grisales López. 

Demandados: Yury Duque Montero y personas 
indeterminadas que se crean con derecho. 

 
 
Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  
 

1.- El apoderado demandante deberá manifestar si los correos 

electrónicos consignados en el poder y la demanda, coinciden con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º 

del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Especifique si el correo electrónico de la convocada, suministrado 

en el escrito de demanda, corresponde al por ella utilizado, como se obtuvo 

el mismo, y de ser el caso, se deberán aportar las evidencias sobre 

notificaciones efectuadas con ese medio, conforme a lo impuesto en el inciso 

2 del artículo 8 ibidem. 

 

3.- Acompañe a la demanda el certificado del registrador de 

instrumentos públicos a que se refiere la regla 5ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso donde se especifique las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro del inmueble a 

usucapir con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Obsérvese que 

el aportado data el 13 de julio de 2021, cuando la demanda se radicó el 

pasado 22 de octubre.   

 

4.- Por la misma razón,  allegue certificado de tradición del folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-931533, con fecha de expedición no superior a 

un (1) mes.  

 

5.- Aunado a los puntos anteriores, de ser el caso, se deberá adecuar 

el poder y la demanda, convocando a todas las personas que tengan la 

titularidad del dominio en el precitado instrumento.  

 

6.- Adjunte certificado catastral del bien a usucapir del año 2021. 

 

7.- Aporte el plano certificado por la autoridad catastral competente 

que deberá contener la localización del inmueble a usucapir.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 



 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy  
26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 2021-01043 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2021-01039 

Demandantes: María Lucila Morales de Rodríguez.  

Demandados: Dalia Patricia Virgüez Triana  y personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- La apoderada demandante deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en el poder y en la demanda, coincide con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º 

del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 

375 del Código General del Proceso, cite a este proceso al Fondo Nacional 

del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, o entidad que haya recibido los derechos 

sobre la garantía hipotecaria constituida en la escritura pública número 

1152 de 1° de abril de 2006 de la Notaría 63 de Bogotá, inscrita en la anotación 

número 16 del certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula 

50C-1077580, así:  

 

 
 

3.- Aunado con el punto anterior, arrime el certificado de existencia y 

representación legal de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, 

con vigencia de expedición no superior a un (1) mes, como lo dispone el 

numeral 2 del artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

Además, señale la dirección física y electrónica que tenga o esté 

obligada a llevar esa entidad, para recibir notificaciones personales.  

 

4.- Indique si por cuenta del proceso ejecutivo con acción real que 

adelanta el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de 

Dalia Patricia Virgüez Triana en el Juzgado Sexto Civil Municipal del Bogotá, 

registrado así:  



 

  
 

       La aquí demandante adelantó alguna actuación, como por ejemplo 

oposición a diligencia de secuestro, u otros.   

 

5.- Adjunte el avaluó catastral del inmueble objeto de litigio, para el 

año 2021. 

 

 6 – Digitalice los comprobantes del pago del impuesto predial de los 

años 2012 - 2013 – 2014 – 2015 – 2016 -2017 - 2018 -2019  y 2020, 

comoquiera que contrario a lo indicado en el acápite de pruebas, no se 

aportaron esos instrumentos.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01039 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy  
26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Verbal Sumario de Cancelación y Reposición de 

Título Valor No. 2021-00643 

Demandante: Alodia Vélez Hernández.  

Demandado: Banco Itaú S.A. 

 

 

En aplicación de lo normado en el inciso 1° del artículo 98 del Código 

General del Proceso, en consonancia con el inciso 2° del parágrafo 3° del 

artículo 390 ibidem, procede el despacho a dictar sentencia al interior del 

proceso verbal sumario de cancelación y reposición de título valor 

instaurado por Alodia Vélez Hernández, en contra de la Banco Itaú S.A.; 

previos los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-A través de escrito sometido a reparto el 25 de junio de 2021 (F. 

01), Alodia Vélez Hernández, actuando por conducto de apoderada general 

y abogado, formuló demanda verbal en contra del Banco Itaú S.A.; 

solicitando declarar la cancelación por perdida del CDT número 690383 -3, 

en consecuencia, la suscripción de un nuevo documento de las mismas 

características a ese título, el cual tiene un valor inicial incorporado de 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000).  

 

    2.- Admitida la demanda, se tuvo por notificada la entidad convocada 

por conducta concluyente mediante auto del pasado 22 de septiembre (F. 

09), quien dentro del término de traslado se allanó a las pretensiones y 

reconoció los hechos (FLS.06 y 11). 

 

3.- La parte convocante dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

4° del auto admisorio, mediante la publicación del extracto de la demanda 

el día 5 de octubre de esta anualidad, como consta en la hoja número 23 del 

diario el Espectador (F. 10). 

 

4.- De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 98 

del Código General del Proceso, se procederá a dictar sentencia de 

conformidad con lo pedido, al no advertirse fraude, colusión o cualquier otra 

situación similar. 
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II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.- Se observa que se encuentran estructurados a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, comoquiera que esta agencia es 

competente para el conocimiento de la acción incoada en este asunto; las 

partes, integradas por persona natural y jurídica, respectivamente, son 

plenamente capaces, comparecieron al proceso debidamente representadas 

y la demanda cumple los requisitos formales exigidos. Además, el proceso 

se ha desarrollado normalmente, ello aunado a que no existe causal de 

nulidad insanable que pueda invalidar la actuación. 

 

2.2. El problema jurídico. 

 

Determinar si se reúnen los presupuestos legales para ordenar la 

cancelación y reposición del CDT número 690383 -3, que registra a nombre 

de Alodia Vélez Hernández. 

 

2.3. Teoría del caso y su análisis. 

 

2.3.1. En la contestación a la demanda, el extremo pasivo coincidió 

en los hechos expuestos por la demandante y se allano a las pretensiones 

de la demanda, por lo que seguidamente se procede con su estudio.  

 

2.3.2. En principio ha de advertirse que, procede dictar sentencia si 

se expresa el allanamiento a la demanda, toda vez que esta figura procesal 

involucra la confesión de los hechos y la aceptación de las pretensiones, más 

aún cuando se favorece la celeridad y lealtad procesal.  

 

2.3.3. Sentado lo anterior, procede el análisis de las pretensiones 

propuestas por la parte demandante, al no encontrase oposición de ningún 

tipo, al contrario ante el allanamiento del Banco Itaú S.A.,  en procura de 

tal objetivo, propio es colegir que el artículo 803 del Código de Comercio 

preceptúa  que “quien haya sufrido el extravío, hurto, robo, destrucción total 

de un título-valor nominativo o a la orden, podrá solicitar la cancelación de 

éste y, en su caso, la reposición”.  

 

 En esas condiciones, encontrándose cumplidos los presupuestos de 

la legislación mercantil establecidos para efecto de la cancelación y 

reposición de un título-valor, y comoquiera que no se formuló oposición, es 

del caso dar aplicación al inciso 8° del artículo 398 del Código General del 

Proceso, de acuerdo con el cual, “transcurridos diez días después de la fecha 

de la publicación -del extracto de la demanda- y vencido el traslado al 

demandado, si no se presentare oposición se dictará sentencia que decrete la 

cancelación y la reposición”. 

 

 En efecto, la publicación del extracto de la demanda, realizada el 5 

de octubre de 2021, en un diario de amplia circulación (ver folio 10), 

contiene los datos de precitado título valor CDT y el nombre de las partes, 

tal y como lo consagra el inciso séptimo 7º del canon 398 del Código  General  
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del Proceso y, el derecho reclamado por el banco demandante no fue 

controvertido dentro del término antes citado, lo cual da lugar a un 

pronunciamiento de fondo por parte de este Despacho. 

 

En cuanto a los requisitos indispensables para la prosperidad de lo 

pretendido, ha de decirse que los mismos se configuran por cuanto se 

identificó el instrumento cuya cancelación y reposición se demanda, se 

acreditó su extravió mediante el certificado emitido por la Policía Nacional 

el 15 de junio de 2021, donde se consignó:  

 

 Además, se dio a conocer a los terceros la demanda, mediante la 

siguiente publicación:    

 

 
 

 

 Es así como se concluye que, al notificarse la demandada en legal 

forma, sin que la entidad demandada y/o terceros presentaran oposición 

dentro del término legal, al contrario, en la medida en que el Banco Itaú S.A. 

se allanó, habrá lugar a acceder a lo pretendido.  
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III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la CANCELACIÓN del titulo valor Certificado 

de Depósito a Término Definido –CDT, identificado con el número 690383 -

3, suscrito por Corpbanca Colombia S.A, en la sucursal de Bogotá D.C. 

actualmente Banco Itaú S.A. por un valor inicial de cincuenta millones de 

pesos M/CTE. ($50.000.000).  

 

SEGUNDO: ORDENAR al Banco Itaú S.A., para que en el término de 

quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de ejecutoria de esta 

decisión, proceda a realizar la REPOSICIÓN del título valor Certificado de 

Depósito a Término Definido –CDT, identificado con el número 690383 -3, 

por la suma de cincuenta millones de pesos M/CTE. ($50.000.000).  

  

TERCERO: EXPEDIR a costa de la parte demandante, copia 

debidamente autenticada del presente proveído.   

   

 CUARTO: Sin condena en costas.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 (1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy 

26 de noviembre de 2021- El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00311 

Demandante: Fiduciaria Popular S.A. 

Demandados: Óscar Rafael Gómez Daza y Manuel Dionisio 

Lora Reyes. 

 

 

Agréguese a los autos, póngase en conocimiento de la parte actora y 

téngase en cuenta para los fines a los que haya lugar, el informe secretarial 

que precede (FL. 11), mediante el cual se da cumplimiento a lo dispuesto 

por el Juzgado mediante auto de 16 de junio de 2021 (FL. 10).  

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 153 Hoy  

26 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso verbal de menor cuantía No. 2021-00253 

Demandante: José Alberto Ferro Carreño. 

Demandadas: Transportadora al Momento S.A. y Bimbo de 

Colombia S.A. 

 

   

 En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Se DESESTIMAN nuevamente las comunicaciones que allega la 

parte actora con el fin de acreditar la notificación de las demandadas 

Transportadora al Momento S.A. y Bimbo de Colombia S.A. (FL. 13), debido 

a que, en los avisos respectivos se combinan los términos con que cuentan 

esas entidades para pronunciarse dentro del proceso, así:  

 

  
 

Obsérvese que en el inciso tercero del artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, se estableció que “La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.” 

 

Y es la comunicación establecida en el artículo 292 del Código General 

del Proceso la que impone la advertencia de que “la notificación se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 

el lugar de destino.” 

 

Adicionalmente, en los comunicados nuevamente se mencionó en 

forma errónea la dirección física donde queda ubicado este Despacho 

Judicial, que es, Carrera 10 # 14-33 de Bogotá y no Carrera 10 # 14-35. 

Además, se omitió indicar el número de teléfono del Juzgado, pese a lo 

mencionado en la comunicación.  

 

2.- También se DESESTIMAN las notificaciones de que trata el 

artículo 292 del Código General del Proceso (FL. 14), comoquiera fueron 

remitidas, sin que medie citación positiva, como lo impone el inciso 3° 

referido canon, que pregona: “El aviso será elaborado por el interesado, quien 

lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que 



haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 

anterior”.  

 

3.- Se reitera que la forma de notificación establecida en el artículo 8° 

del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, difiere de la contemplada 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, por lo cual, la 

parte demandante podrá escoger entre una de ellas para surtir ese trámite, 

siempre y cuando siga los parámetros establecidos en cada norma. 

 

4.- Por consiguiente, se requiere a la parte actora para que proceda a 

tramitar nuevamente y en debida forma la notificación de la parte 

convocada, dentro del término de treinta (30) días hábiles contados a partir 

de la notificación por estado de este proveído, so pena de dar aplicación al 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2021-0253 
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